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RESOLUCION No. 100-06-115 
(ABRIL 23 DE 2018) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 100-06-113, DEL 20 DE ABRIL DE 2018.  

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE YUMBO, VALLE DEL CAUCA, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS EN LA LEY 136 DE 1994 Y LA 
RESOLUCIÓN 100-06-512 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2016.  

CONSIDERANDO: 

Que el señor CARLOS ALBERTO BEJARANO CASTILLO, Alcalde Municipal de Yumbo, ha radicado 
para estudio y aprobación el Proyecto de Acuerdo No.004 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA 
ESCALA DE REMUNERACIÓN DE LOS EMPLEADOS DEL NIVEL DIRECTIVOS, ASESOR, 
PROFESIONAL GRADOS 01, 02, 03, 04, NIVEL TÉCNICO EN LOS GRADOS 01,02 Y ASISTENCIAL 
EN LOS GRADOS 01,02,03,04 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE YUMBO". 

Que de acuerdo al Artículo 73 de la Ley 136 de 1994, el Proyecto fue leído en Sesión Plenaria 
ordinaria del 20 de Abril de 2018 y asignado a la Comisión Primera o de Presupuesto y de Asuntos 
Fiscales. 

Que se hace necesario de igual forma asignar el proyecto a la comisión Tercera o Administrativa de 
Entidades Descentralizadas y Asuntos Generales, Sociedades de Economía Mixta y Empresas 
Sociales del Estado, para que el trámite del proyecto de acuerdo se haga de manera conjunta. 

Que según lo establece el Reglamento Interno del Concejo estos temas tiene que ver con las 
funciones de la Comisión Tercera o Administrativa de Entidades Descentralizadas y Asuntos 
Generales, Sociedades de Economía Mixta y Empresas Sociales del Estado . 

Que la Comisión Primera o de Presupuesto y de Asuntos Fiscales, es la principal. 

De acuerdo a lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Envíese a las comisiones Primera o de Presupuesto y Asuntos Fiscales y 
Tercera o Administrativa de Entidades Descentralizadas y Asuntos Generales, Sociedades de 
Economía Mixta y Empresas Sociales del Estado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 136 de 
1994 y en la Resolución 100-06-512, del 30 de diciembre de 2016, con el objeto de que aboque en 
ella, el estudio, discusión y aprobación en Sesión del Proyecto de Acuerdo No. 004 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE MODIFICA LA ESCALA DE REMUNERACIÓN DE LOS EMPLEADOS DEL NIVEL 
DIRECTIVOS, ASESOR, PROFESIONAL GRADOS 01, 02, 03, 04, NIVEL TÉCNICO EN LOS 
GRADOS 01,02 Y ASISTENCIAL EN LOS GRADOS 01,02,03,04 DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DEL MUNICIPIO DE YUMBO". 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

iCOMUNIQUESE Y CUMPLASE! 

Dada en el Concejo Municipal de Yumbo, Valle el  e  de Abril de 2018. 
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NOTIFICACION: 

Hoy 23 de Abril de 2018, se notifica a los concejales integrantes de la Comisión Tercera o 
Administrativa de Entidades Descentralizadas y Asuntos Generales, Sociedades de Economía Mixta y 
Empresas Sociales del Estado, del Concejo Municipal de Yumbo, el contenido de la presente 
Resolución "POR MEDIO DE LA CUAL SE ASIGNA COMISIÓN Y SE DESIGNA CONCEJAL 
PONENTE A UN PROYECTO DE ACUERDO", contra la presente Resolución proceden los recursos 
de la vía gubernativa dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación. 

Quien Notifica, 

(  / /letts•fa. C 

  

GU LERMINA BECERRA CAICEDO 
Se•retaria General 

Elaboró: Laura Garcia Marin, Secretaria 
Archivado en el expediente de Resoluciones 

C449relenck- d aq11~1 ~o,  eaVmaree e lo Caw~io. Mjáb"y o 4 Qoy 
Caffe 5 Wb 4-40 31ócfuto 'Uno CYL911T 

Tekfones: 669 37 42 - 669 93 39 Tefefay 695 71 95— 695 71 96 
www,concejoyumbo.gov.co  — contacto@concejoyumbagov.co  


	Page 1
	Page 2

